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RESOLUCION de la DiputacióJ! Provincial de Pon
tevedra por la que se hace publica la composición 
del Tribunal calificador de la oposición libre para 
cubrir en propiedad una plaza de Oficial Tecnico· 
administrativo y techa señalada para comenzar los 
ejercicios de la oposición . 

Tribunal calificador de la oposición libre para cubrir en pro
piedad una plaza de Oficial Técnico-administrativo de la Dipu· 
tl1.ción Provincial de Pontevedra: 

Presidente titular: Ilustrísimo sefior don Enrique Lorenzo 
Décampo. 

'; Presidente ,suplente : Don Antonio Puig Gaite. 

Vocales : 

Representante del Profesorado Oficial del Estado : Titular, 
don Manuel Garc1a Garrido; suplente, don Carlos Fernández
Novoa Rodriguez. 

Representante de la Dirección General de Administración 
Loéal : Titular; don José Carlos Martínez Garc!a; suplente, 
don Faustino Cudín Garcia. 

Abogacía del Estado : Titular, don Leandro Garcia L{)sada; 
suplente, don José Teijeira Martínez 

Secretario de la Corporación: Titular, don Pascual Rosón 
Pérez; suplente, don Luis Pérez Jofre de Villegas. 

Actuará de Secretario del Tribunal, de no recabar para si 
estas facultades el titular de la Corporación. el funciona.rio 
Técnico-administrativo don Manuel Blanco Filgueira. 

Asimismo se pone en conocimiento de todos los opositores 
admitidos que los ejercicios darán comienzo el próximo dla ;; 
de julio, a las doce horas, en el salón de actos del Palacio Pro
vincial. 

Pontevectra, 3 de Junio de 1967.-EI Presidente. Enrique Lo
renzo Docampo.-El Secretario. Pascual Rosón Pérez. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Algar (Cádfz) 
por la que se anuncia oposición libre para cubrir dos 
plazas de Auxiliares administrativos vacantes en la 
plantilla ,e esta Corporación. 

Se convoca oposición libre para cubrir dos plaze.s de Auxiliares 
administrativos vacantes en la plantilla de este AYUl ';amiento. 

Haberes correspondientes al grado retributivo 5. 
Dos pagas extraordinarias, 
Programa mínimo aprObado por la Dirección General de Ad

ministración LocaL Bases publicadas en el «Boletín Oficial» de 
la prOVincia número 120, del día 2'6 de los corrientes. 

Algar, 29 de mayo de 1967.-El Alcalde Presidente, Diego 
Pérez Colón.-3.073-A. 

111. Otras disposiciones 

JEFA TURA DEL ESTADO 

DECRETO 1220/1967, de 24 de mayo, por el que se 
resuelve la cuestión de competencia surgida entre 
la Delegación de Hacienda de Zaragoza Y el Juz
gado de Primera Instancia de la misma capital cOn 
motivo de las actuaciones practicadas en el procedi
miento de apremio administrativo sobre determin~ 
da maquinaria que estuvo en poseSión de don José 
Murillo Pérez. 

En el expediente y autos de ia cuestión de competencia sur
gida entre la Delegación de Hacienda de Zaragoza y el Juzgado 
de Primera Instancia de la misma capital, con motivo de la.~ 
actuaciones practicadas en el procedimiento de apremio admi
nistrativo sobre det&minada maquinaria que estuvo en posesión 
de don José Murillo Pérez. 

Resultando que el nueve de junio de mil novecientos sesenta 
y tres la Recaudación de Hacienda de la Primera Zona de 
Zaragoza embargó en el local de negOCios de don José Mur1llo 
Pérez una am!l-Sadora de pan marca «LancorJ> número cincuen
ta ' y ' cinco mil novecientos noventa y seis y 'número trece mil 
setencientos ochenta y tres, de la cMa suministl"adora «Turu, 
SOciedad Anónima», embargo destinado a satisfacer débitos a 
la Hacienda por valor de quince mil ciento tres pesetas con vein
ticinco céntllhos en concepto de Licencia Fiscal y de certifica· 
ción de cuotas por beneficios y que fué objeto de anotación 
preventiva , en el Registro de la Propiedad Inmobiliaria con 
fecha veinticuatro de octubre de mil novecientos sesenta y tres, 
quedando , la. maquinaria en cuestión depositada en poder del 
deudor, que en treinta de noviembre de mil novecientos sesenta 
y tres la Administración Fiscal lo sustituyó por otro deposita
rio, pero qUedando físicamente la amasadora en el mismo local 
por imposibilidad de transportarla; 

Resultando que por auto del Juzgado de Primera Instancia 
número tres de Zarl\.goza, fecha' c'atorce de agosto de mil nove
cientos sesenta y tres, pUbliCado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia ef día veintidós siguiente, se declaró en estado de 
quiebra, con efectos desde uno de enero anterior, al industrial 
panadero .y comerciante don José Murillo Pérez, ocupándose' los 
bienes que se hallaban en poder de éste, entre los cuales se 
contaba la amasadora de pan «Lancor», dándose posterior tras
lado de tal declaración de quiebra a la Recaudación de Hacien
da, a los efectos oportunos, la cual respondió poniendo en cono
cimiento de la autoridad judicial las actuaciones administrativas 
de embargo verüicadas; . 

Resultando que el cinco de mayo de mil novecientos sesenta 
y cuatro la representación de la Sociedad «Turu, S. A.J>, formu
ló demanq,a de tercería de dominlÓ contra la sindicllitura de la 
quiebra, ante el Juzgado de Primera Instancia número tres de 

los de Zaragoza, suplicando se declarara pertenecer a su repre
sentada la repetida amasadora y, en consecuencia, se separase 
de la masa de la quiebra por no ser propiedad del quebrado, 
el cual la detentaba debido a un contrato de compraventá con 
pacto de reserva de dominio mientras no estuviera satisfechO 
su precio, como no lo estaba; admitida la demanda,se sus
tanció el correspondiente juicio declarativo ordinario de menor 
cuantia, a.l que PU80 fin la sentencia de dos de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro, cuyo fallo, estimando la 
demanda, declaró que la amasadora «Lancof» pertenece a la 
Sociedad actora y que, estando indebidamente incluida en la 
masa de la ,quiebra, se condenaba a la sindicatura demandada 
a que la excluya de dicha ma.sa; finalmente; el uno de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco el Juzgado puso a disposi
ción de «Turu, S. A.», la maquinaria amasadora de referencia; 

Resultando que, entretanto, la Recaudación de Hacienda, por 
entender que la prioridad en el tiempo del emba.rgo adminis
trativo respecto de la declaración de quiebra le permitía no 
concurrir al juicio universal de quiebra con los demás acree
dores del quebrado, había resuelto en treinta de enero de mn 
novecientos sesenta · y cinco, que se procediera a la subasta 
pública de la amasadora embargada, subasta que se anunció 
en el «BOletín Oficial» de la provincia de veinticuatro de ·fe
brero sigUIente, para el día veintiséis de marzo inmediato, lici
tación que no llegó a celebrsrse por no poder disponer de , la. 
propia amasadora, ya que se habla entregado a «'I'uru, S. A.», 
en virtud de mandamiento judicial; 

Resultando que el diecisiete de ma.rzo de mil novecientos 
sesenta y cinco el Delegado de Hacienda de Zaragoza, pr.ev1o 
informe del 'Abogado del Estado, se dirigió al Juzgado de 'Pri
mera Instancia número t~es al Objeto de que ordenara el in
mediato reintegro de la máquina al depositl1.fio designado por 
la Recaudación de Hacienda en procedimiento adminlBtrativ9 
de apremio, respondiendo la autorización judicial el ocho de 
mayo siguiente que, como consecuencia de la declaración uni
versal de ' quiebra, comunicada oportunamente a la Recaudación 
de Hacienda, se ocuparon todos y cada uno de los bienes habi~ 
dos en poder del quebrado y que, promovida tercería de domi
nio respecto de la amasadora en cuestión, emplazándose a ' la 
sindicatura de la quiebra en nombre de todos los acreedores. 
se estimó la demanda y declaró el dominio de «Turú, ' S. A.J>, 
sobre el precitado bien, por lo cual, una vez se conozca la rea
lidad patrimonial del quebrado, se convocará la junta de ' acree
dores para proceder a la graduación de los créditos y pago de 
los mis:nos, entre los cuales se encuentra el reconocido por la t 
sindicllitura de la quiebra a favor de la Delegación de HaCienda.; 

Resultando que la Delegación de Hacienda erl:vió req~rt~ 
miento de inhibición, cuya fecha no consta, previo informe de 
la Asesoria Jurídica, al Juzgado de Primera Instancia húmero 
tres para que, ordenando el reintegro de la amasadora "al depo
sitario del procedimiento adIllinistrativo, se abstuvi(;!ra de cono
cer en materia de la exclusiva competencia de la ' Administra.-. . . 
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ci6n y de emoargar y adjudicar bienes . previamente embarga 
dos por la Hacienda Pública, por la siguientes razones funda· 
mentales: Primera, que ni lOS Jueces ni Tribunales pueden mezo 

. darse en los asuntos peCUliares y privativos de la Administrar 
ci6n del Estado ; segunda, que mcoado el procedimiento Íldmi· 
lÚstrativo de apremio con anterioridad a la declaración de quie. 
bra del deudor, no existe cuestión prelativa alguna que Obligue 
a la. Administración a concurrir con los demás acreedores a . 
jUicio universal, por cuanto, liqUidados sus créditos y aprehen. 

. dido bienes para hacerlos efectivos, quedan éstos fuera de la 
masa de la quiebra hasta cubrir el importe de los créditos de 
que responden, citando para apoyar su postura el Decreto reso
lutorio de competencias de ' veintitrés de agost,Q de mil nove· 
cientos treinta y' dos; tercera, que si bien toda tercería de do· 
minió es competencia de los de jurisdiccción ordinaria, la sus· 
pensión del procedimiento ' de apremio administrativo en que 
los bienes están embargados no se produce si no se ha sustan 
ciado la reclamación previa en vía administrativa a que se re· 
fiere el artículo doscientos treinta del Estatuto de Recauda
ción, debiendo ejtl!cutarse en tal caso la sentencia favorable a 
terceris';a por las autoridades administrativas correspondientes: 
cuarta que SI bien el artículo trece de la Ley de Conflicto~ 
JuriSdIccionales no autoriza a suscitar cuestiones de competen
cia a los Jueces y rribunRles en los asuntos fenecidos por sen· 
tencia firme, admite la excepción de que la cuestión previa re· 
cayere sobre el proceso mismo de ejecución del fallo; 

Result,ando que recibido el requerimiento de inhibición el 
Juzgado de Primera Instancia número tres dió traslado del 
mismo al Ministerio Fiscal, que manifestó que la competencia 
correspondIente viene determinada categóricamente, según rei
terada jurisprudencia, por la prelación cronológica de los em
bargos, ron la única. poSible excepción en el presente caso dr 
la eventual aplicación del apartada al del artículo trece de la 
Ley de Conflictos Jurisdiccionales, a la sindicatura de la quie 
bra, que dejó transcurrir el alazo correspondiente sin presen
tar alegación alguna, y a la Sociedad «Turu, S . A.», que su
plicó no se accediera a la mhibitoria por ser un juicio acabado 
por sentencia firme y ejecutada, dictándose, finalmente, por aquél 
Juzglll!l.o auto de veintiséis ae agosto de mil novecientos sesenta 
y cinco que resolvio no haber lugar al requerimiento de inhi· 
bición formulado por la Delegación de Hacienda en base a lo~ 
siguientes fundamentos : Primero haber sido propuesta la inhi
bitoria después de entregada la máqUina a su legitimo propie 
tario, como consecuencia de ser firme y ejecutoria la sentencia 
recaida en la tercería con santidad de cosa juzgada, lo que 
impíde, conforme al artículo trece, a), de la Ley de Conflictos 
JUrisdiccionales, plantear cuestiones de competencia, sin qu" 
qUepa alegar que la cuestión orevia recae sobre el proceso mismo 
de eJecüción del fallo, en cuanto el articulo quince excluye 
en los procesos civiles la invocación de tales cuestiones; segundo, 
no poder suspenderse el procedimiento, como pide la Adminis· 
tración requirente de acuerdo con el articulo veinte de la men
cionada Ley, por haber fenecido totalmente al no recurrirse la 
sentencia; tercero, retrotraerse 105 efectos de la qUiebra al uno 
de enero de mil novecientos sesenta y tres, mientras el embar· 
go' de la Administración se realizó el nueve de junio siguiente, 
dej:)iendo seftalarseque el mismo bien fué objeto de embargos 
ju~liclales anteriores instados por diversos particulares (embar· 
gos df' d1ez de octubre de mil novecientos sesenta y dos; cinco, 
trece y veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y tres, 
y diecisiete de abril de este mismo afta) en los correspondientes 
jUlCiOS ejecutivos, acumulados después al universal de quiebra, 
lo cual muestra la inexistencia de la primacía que pretende 
para si . la Administración; 

Resultando que comunicado el auto judicial a la Delegación 
requirente, ambas autoridades, la judicial y la administrativa, 
tuvieron por formada la cuestión de competencia y remitieron 
las actuaciones a la Presidtmcia del Gobierno para que se re
solviera por los trámites correspondientes. 

Vistos el artículo sépt,imo de la Ley de Administración y 
Contabll1dad de la Hacienda Pública de uno de julio de mil 
novecientos once; «Los procedimientos para la cobranza, así 
de contribuciones como de las demás rentas públicas y créditos 
liquidadm a favor de la Hacienda, serán sólo administrativos 
y ,se ejecutarán por los agentes de la Administración en la 
forma que las leyes y reglamentos fiscales determinen. Las 
certificaciones de los débitos de aquella procedencia que exPidan 
los' Interventores y Jefes de los ramos respectivos tendrán la 
mjsma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proce
der contra los bienes y derechos de los deudores .. . » 

El artículo sesenta y seis dei Reglamento orgánico de la 
DirecCión General de lo Contencioso del Estado, aprObado por 
Décreto de vientisiete de julio de mil novecientos cuarenta y 
tres: «Cuando haya de f'jecutarse la sentencia que condene al 
EStado a entregar alguna cosa, mueble o inmueble, proc,urarán 
los AbogadOS del Estado que los requirimientos nece§arios para 
poner al COlitigante en posesión de aquella se entiendan con 
el Jefe del Centro o Departamento bajo cuya jurisdicción o 
adnlinistración se encuentre, sin que dado el carácter persona; 
de tales requerimientos, puedan admitirlos los representantes 
en juicio En 19ual forma se procederá cuando el Estado sea 
condenado a hacer o no . hacer alguna cosa.» 

El art1culo ciento veinticuatro del Estatuto de Recaudación 
de veintinueve de diciemare de m:! novecientos cuarenta y ocho: 
Ct1na vez iniciado el procedimien~ de apremio contra deudores 

a la Hacienda Pública no podrá suspenderse sino en virtud de 
orden escrita o expresa de suspenSión de la autoridad superior 
económica de la provincia, Siempre que se cumplan las condi
ciones que determina el articulo doscientos veinticinco.» 

El artículo doscientos treinta del mismo Estatuto : « ... Las 
tercerías de dominio y de mejor derecho en pror-edimientos ad
ministrativos de apremio, se tramitarán del modo siguiente: 
al La~ reclamaclones será n dlrigidas al Ministerio de . Hacienda, 
acompaft'l,ndo los documentos originales en que los Interesados 
funden su derecho, y copia Simple de los mismos, para que, 
cotejadas en la oficina orovincial, dentro del término de ter
cero día, se devuelvan los originales. Se presentarán en el 
Regist.ro General de la Delegación de Hacienda y. dentro de 
los cmco dlas siguientes a su presentación, serán elevadas a 
la Dirección General del Tesoro, para que este Centro las remita, 
a su vez, a la Dirección General de \0 Contencioso en el mismo 
día de su recibo, acusándolo Igualmente a la provincia de .su 
procedencia. La DIrección General de 10 Contencioso, en el plazo 
de un mes, consultará al Ministro la resolución, y éste. en el 
de dos dictará la que esti'lle oportuna, comunicándola a dicha 
Dirección para que !a notifique al interesado y ' al Centro de 
procedencia. dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha 
de presentacion de la instancica, entendiéndose que si en este 
plazo no se comunicase .a resolución al interesado se conside
rará denegada la solicitud para el efecto de dejar expedita la 
vía judicial.» 

El artículo séptimo de la Ley de Conflictos Jurisdiccionales 
de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho: «Po
drán promover cuestiones de competencia a los Tribunales or
dinarios y especiales: Tercero. Los Delegados de Hacienda de 
las provmcias en las materias referentes a dicho ramo.» 

El articulo trece de la misma Ley; «No podrán suscitarse 
cuestiones de competenca a los Jueces y Tribunales de todos 
los órdenes: a) En lOS asuntos judiciales fenecidos por senten
cia fIrme, con la única pxcepción de que la cuestión previa 
recayere sobre el proceso mismo de ejecución del fallo .. . ». 

Sil artículo quince ' ((Excepto en los juicios criminales, no 
será licit<: a las alltoridades administrativas invocar como fun
damento de la inhibitoria cuestiones previstas de ninguna es-
pecie .. . » ' 

Considerando que la presente cuestión de competencia se 
süscita entre el Delegado de Hacienda de Zaragoza y el Juez 
de Primera Instancia número tres de aquella capital, por pre
tender la autoridad administrativa que el Juzgado reintegre al 
depositario designado por Hacienda la maquina embargada por 
la mismB y se abtenga de conocer en materia de exclusiva 
competencia de la Administración económica y de embargar, tra
bar y, ero su caso, adjudicar o vender los . bienes que previa
mente fueron embargados o trabados por la Hacienda PÚblica; 

Considerando que, habiéndose dictado por el Juzgado de Pri
mera Instancia número ~res de Zaragoza, que es el requerido, 
sentencia firme y ya ejecuLada en el momento de recibirse el 
requerimiento de inhibición formulado por la Delegación de Ha
cienda -al parecer en veintinueve de mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco- en el juicio de tercería de dominio promOVido 
en el universal de quiebra a don José Mur11l0 Pérez. terceria 
que se refería exclusivamente a la propiedad de la máqUina 
amasadora embargada en nueve de junio de mil novecientos 
sesenta y tres por la Hacienda, a la que inequívocamente, aun~ 
que no de modo expreso, se refiere el requerimiento, es forzoso 
examinar en primer término si se da o no en el presente caso 
el supuesto contemplado 'en el artículo trece, párrafo al , de la 
Ley de Conflictos Jurisdiccionales y que, de existir, impediría 
el examen de fondo de ,a presente cuestión de competencia; 

. Considerando que el artICulo trece, párrafo a) de la Ley de 
Conflictos Jurisd1ccionales prohibe suscitar cuestiones de compe
tencia a los Jueces y Tribunales de todos los órdenes en los 
asuntos judiciales fenecidos por sentencia firme, a no ser que 
«la cuestión previa recayese sobre el proceso mismo de ejecución 
del fallo», expreSión que la jurisprudencia establecida por di
versos Decretos resolutorios de cuestiones de competencia ha 
entendido siempre en el sentido de que había de entrarse en 
el fondo del asunto no obstante haberse dictado en él senten
cia ya firme, si el requerimiento se refería precisamente a la 
ejecución de aquella sentencia firme (entre otros, Decretos sete
cientos ~tent9 y cuatro/mil novecientos sesenta y uno, de ocho 
de mayo, y dos mil ciento setenta y tres/mi! novecientos sesenta 
y dos, de cinco de septiembre, «Boletín Oficial del Estado» del 
treinta de junio de mil novecientos sesent a y uno y siete de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y dos, respectivamente; igual 
doctrina ,en Decretos de veinticuatro de septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho; veinticuatro de abril de mil novecien
tos dos, etc.>; 

Considerando que, en el presente caso, al entregarse por el 
Juzgado la máqUina amasadora a la «Casa Turu, S. A.», en eje
cución de la sentencia dictada en el juicio de tercería, quedó 

, clausurado cualquier proceso de ejecución de tal sentencia y 
agotada su eficacia. por lo que, en el momento de prodUCirse el 
requerimiento no sólo existía sentencia firme en aquel juicio 
de tercerla sino que también sus diligencias ejecutivas eran 
asimismo intangibles al haber sido íntegramente consumadas 
(Decreto setecientos novent.a y cuatro/mil novecientos sesenta 
y uno. de ocho de mayal; 

Considerando, por lo expuesto, que no debió suscitarse la 
presente cuestión de competencia en el momento en que se hizo. 
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De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re~ 
unión del dia cinco de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

Vengo en declarar mal suscitada la presente cuestión de 
competencia y flue no ha lugar a. decidir. 

Así lo diSpoñgo por el presente Decreto, dado en Madrid a. 
ve1nticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

81 Ministro Subsecretario 
el" la Presldel..cia del Qobierno, 

roum CARRERO BL:ANCO 

FRANOISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 10 de mayo de 1967 por la que se ad
judica un. terreno forestal de 5.000 hectáreas en 
Río Muni a don Esteban Fernández-Valdés Amé
zola. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Mesa que ha. 
preSidido la apertura de pliegos anunciada por la Dirección 
General de Plazas y PrOVIncias Africanas en el «Boletín Oft~ 
cial del Estado» de 27 de enero de 1967, examinados los an
tecedentes de la propuesta y habida cuenta de lo dispuesto 
en el apar:tad.o a) del artículo 26 de la Ley de 4 de mayo de 
1948, esta Presidencia del Gobierno acuerda: 

1.0 Queda aprObada la subasta celebrada el día 7 de abril 
de 1967 en la Dirección General de Plazas y ' Provincias afri
canas de un lote forestal situado en la provinCia de Río Muni. 
cuya descripción es como sigue: 

Bosque del Estado enclavado en la zona forestal «B») de 
la provincia de Río Muni, en el lugar denominado Río Nga.be 
(Distrito de Río Benito), en la provincia de Río Muni. con 
una superficie de cinco mil hectáreas, si las hubiere. y den
tro de los siguientes límites: Norte. bosque del Estado: Sur. 
rio Benito; Este, río Ngabe y bosque del Estado; Oeste con
cesión de lzagulrre y Compañía. 

2.0 La concesión se otorga a censo irredimible por plazo 
de veinte años, con sujeción a las condiciones generales y 
pa.rti.cul~s anunciadas y por el canon de quince pesetas por 
hectárea y año y 225 pesetas por árbol apeado a favor de don 
Esteban Fernández-Valdés Amézola. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento Y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 1221/1967, de 1 de junio, por el que se 
indulta a Emilio Molina Morales del resto de la 
pena que le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Emilio Molina Moca.les, 
condenado por la Audiencia Provincial de Ma.dr:id en senrten~ 
cilio de veintiuno de diciemoce de mil novecientos sesenta. y tres, 
como autor de un delito de simulación de delito, a 1& pena de 
cinco meses de ar~to mayor y muJta de tres mil pesetas.. y 
teniendo en cuenta las cirounstancias que concurren en los 
hechos; 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten~ 
ta, reguladora de la gif,acia d~ indulto. Y el Decireto de veintidós 
de a.bril de mtl novecientos treinta y ocho; 

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia. y 
previa deIiberación del Consejo de Ministros en sureunlón del 
die. doce de mayo de mil novecientos Sesenta y siete, 

Vengo en indultar a Emilio Molina Morales del resto de la 
pena pTivativa de libertad que le queda por eumpUr y que le 
rué impuesta en la expresada sentencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtld a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El II1niStro de,Justicla. 
A1n'OKIO ILARIA ORIOL Y URQUI,JO 

DECRETO 1222/1967, de 1 de junio, por el que se 
indulta parcialmente a Victoriano Fernández Alonso. 

Visto el expediente de indu'l,to de Victoriano Fernandez Alon.
so, incoado en vU-tud de exposición elevada a Gobierno, al &Dl~ 
paro de lo dispuesto en el pMrafo segundo del artiCll'lo segundo 

i del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Santander, que 
le condenó en sentencia de tres de mayo de mil novecientos se
senta y tires como autor de un delito de estafa, a la pena de 
seis años y un día de presidiO mayor. y teniendo en cuenta. las 
circunstlllIlcias que concurren en los hechos; 

Vistos la Ley de diciocho de junio de mil ochoctent06 setenta.; 
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vetntidóll 
de abril de mil novecientos t reLnta y ocho; . 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del 'l1tl
bwne.l sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia ypre
vía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
doce de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

Vengo en indulrta.r a. Victoriano F1ernández A~onso, conm~ 
tando la pena privatliv1if, de libertad que le fué impuesta en ~ 
expresada sentencia, por la de un año de presidio menor. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid & 
uno de junio de mil novecjentD.<; sesenta y siete. 

ORDEN de 10 de mayo de 1967 por la que se alt- FRANCISCO FRANCO 
judica un terreno forestal de 3.000 hectáreas en 
Río Muni a «Peninsular Maderera, S. A.». El Ministro de Justicia, 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Mesa que ha 
presidido la apertura de pliegos anunciada por la Dirección 
General de Plazas y Provincias Africanas en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 31~12-66, examinados los ante~entes de 
la propuesta y habida cuenta de lo dispuesto en el aparta
do a) del articulo 26 de la Ley de 4 de mayo de 1948 esta 
PreSidencia del Gobierno acuerda : 

1.0 Queda aprobada la subasta celebrada. el día 10 de mar
zo de 1967 en la Dirección General de Plazas · y Provincias 
Africanas de un lote forestal situado en la provincia de Río 
Muni, cuya descripción es como sigue : 

Bosque del Estado enclavado en la zona forestal «B» de la 
provincia de Río Muni, en el lugar denominado Ríos Mitong 
y Mayang. en la. provincia de Río Muni, con una superficie 
de tres mil hectáreas. si las hubiere, y dentro de los Siguientes 
límites: Norte, concesión Emilio Garitaonandía; Sur. bosque 
del Estado: Este. bosque del Estado: Oeste. bosque del Estac:io. 

2.° La concesión se otorga a censo irredimible por plazo 
de veinte años, con sujeción a las condiciones ¡tenerales y 
particulares anunciadas y por .el canon de 15 pesetas por hec
tárea y año y 125 pesetas por árbol apeado a favor de «Penin
sular Maderera, S. A.». 

Lo comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 10 de mayo de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Plaza,ll y Provincias Africanas. 

ANTONIO MAmA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 1223/1967, de 1 de junio. por el que se 
indulta a Francisco Miguel Priego del resto de la 
pena que le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indUllrto de Francisco Miguel Priego, 
condenado por la Audiencia Territorial de Madrid, en aentenc:ia 
de veinte de febrero de mil novecientos sesenta y cinco, como 
autor de un deUto de apropiación indebida. 8. la pena de seú¡ 
meses y un dia de presidio menor, y teniendo en cUenta las 
circunstancias que concurren en los hechos; 

Vistos la Ley de dieciocho de junio .de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abrU de mil noveocientos treinta y ocho; 

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
. Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dla doce de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultar a Francisco Miguel Priego del resto de la 
pena privativa de libertad QUe le qUeda por cumplir y que le 
fué impuesta en la expresada sentencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrld a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

El MinIStro de Justicl~~ 
ANTONIO MARIA ORIOL Y u....,UIJO 

FRANCISCO FRANCO 


